
UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR HERMANO MIGUEL DE LA SALLE
CONTRATO DE SERVICIOS EDUCATIVOS AÑO LECTIVO 2019-2020

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN: Cuenca, 05 de Febrero del 2019

ESTUDIANTE:   

AÑO EGB O BACHILLERATO: 

PENSION PRORATEADA: 98.16 Dólares Americanos

REPRESENTANTE: 

CI:  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Unidad
Educativa Particular Hermano Miguel De La Salle, que en adelante se denominará EL CONTRATISTA,
representada por el Hno. Ricardo Orellana Torres, en su calidad de Rector, y representante legal; y,
por otra parte, EL CONTRATANTE, denominando así al representante legal del/a estudiante, con el
propósito de celebrar el Contrato de Servicios Educativos contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- EL CONTRATISTA es una Institución Educativa de Derecho Privado, que
brinda  el  servicio  educativo  particular,  sin  fines  de  lucro,  se  organiza  bajo  los  lineamientos
doctrinarios de la Iglesia Católica, de sus Autoridades Legítimas en el Ecuador, está autorizada por
el Ministerio de Educación con Acuerdo No 1988 de fecha 14 de septiembre de 2010, que cumple
con todos los documentos e instrumentos reglamentarios que regulan sus actividades generales y
específicas;  es  filial  de  la  FEDEC  de  Azuay  y  CONFEDEC,  Confederación  Ecuatoriana  de
Establecimientos  de  Educación  Católica  del  Ecuador,  es  de  propiedad  y  regencia  del  Consejo
Gubernativo de los Establecimientos de Educación y Enseñanza y de los Bienes de los Hermanos de
las  Escuelas  Cristianas  en  la  República  del  Ecuador  con  Estatutos  y  Reglamentos  debida  y
legalmente aprobados por el Ministerio de Gobierno y Cultos, con Acuerdo No. 1583 publicado en
el Registro Oficial No. 322 del 17 de noviembre de 2010. 

EL CONTRATISTA oferta el servicio educativo en los subniveles de Educación General Básica y en el
nivel de Bachillerato General Unificado de acuerdo a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y
su Reglamento, el Reglamento y Base Legal y el Manual de Procedimientos para la regulación de
costos  de  la  educación  particular,  en  sujeción  a  los  planes  y  programas  establecidos  por  el
Ministerio  de  Educación,  disposiciones,  Resoluciones  y  Acuerdos  emitidos  en  el  área  de  la
educación  y  su  desarrollo,  en  concordancia  con  las  normas  estatutarias  y  reglamentarias  del
Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas en el Ecuador y las específicas del Plantel ya
señaladas.

Su actividad se rige por los principios constitucionales y la normativa vigente en la República del
Ecuador.

SEGUNDA:  OBJETO.-  EL  CONTRATANTE,  contrata  los  servicios  que  oferta  EL  CONTRATISTA  y
matrícula a su representado/a para el año lectivo 2019-2020, sujetándose, a la Ley Orgánica de
Educación Intercultural  y a las disposiciones emanadas por la Autoridad Educativa, así como al
Proyecto Educativo de la Institución, Reglamento Interno, Código de Convivencia, Procedimientos
Regulatorios, Filosofía, Normas y Costumbres de la Unidad Educativa, los cuales declara conocer, y



a  los  cuales  se  someterá  y  dará  cumplimiento,  voluntariamente,  al  igual  que  lo  hará  su
representado(a).

TERCERA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS. - Los servicios que prestará EL CONTRATISTA comprenden
tanto  servicios  educativos  básicos  como  servicios  educativos  complementarios,  estos  últimos
tienen el carácter de voluntarios.

Los  servicios  educativos  básicos son aquellos con los cuales la Institución cumple el  programa
curricular establecido por el Ministerio de Educación, a través de la entrega a sus estudiantes de un
total  de  200  días  de  actividad  educativa,  en  el  año  lectivo,  de  acuerdo  con el  calendario  de
actividades regulado por el Ministerio de Educación.

Los servicios educativos complementarios responden al perfil particular del niño o joven que se
forma en la Institución e incluyen, entre otros: talleres y actividades de currículo complementario;
entrenamientos para deporte competitivo y deporte recreacional, salidas culturales y deportivas;
acceso a las instalaciones destinadas al proceso de enseñanza aprendizaje, acceso a los servicios
en espacios audiovisuales; acceso a los centros de cómputo, dentro y fuera del horario regular;
programa curricular informático; servicio de INTERNET abierto a todos los estudiantes y docentes,
sin límite de tiempo; servicio de consejería, orientación y bienestar estudiantil; atención médica
preventiva y de emergencia para todos los estudiantes y personal docente; materiales y préstamo
de libros no contemplados en la lista de útiles individuales; carné de identificación; y, monitoreo
continuo de la operación de cada una de las unidades de transporte.

CUARTA:  VALOR  Y  FORMA  DE  PAGO.-  El  valor  de  los  servicios  educativos  básicos  y
complementarios, en la parte que corresponde al estudiante matriculado(a) mediante el presente
Contrato, será cubierto por EL CONTRATANTE a través del pago completo de una colegiatura anual.

Para cubrir el costo económico de la colegiatura anual, EL CONTRATANTE cancela el valor de la
matrícula anual, y se compromete a cancelar el valor de las doce pensiones mensuales, incluidas
las vacaciones, prorrateadas en diez cuotas iguales, en moneda dólar americano, con el siguiente
detalle: 

de  Primero  a  Décimo  US$  98.16  dólares;  y  de  1ero  a  Tercero  de  Bachillerato  US$  103.95;
materializadas  en  sendas  Cartas  de  Pago  que  serán  emitidas  en  cada  uno  de  los  meses
comprendidos entre septiembre 2019 y junio, 2020 inclusive.
Las Cartas de Pago incluirán el rubro de pensión, y según el caso, los valores de libre contratación.

QUINTA: SERVICIOS DE TRANSPORTE. -  El costo del  transporte estudiantil  es un servicio que la
Institución Educativa, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para la Regulación del
Costo de la Educación en los Establecimientos Particulares del País se transfiere a los padres de
familia.

SEXTA: VALOR DE LA MATRÍCULA.- El valor de la matrícula ordinaria será igual al 75% del monto de 
la pensión neta aprobada.

SEPTIMA: RETIRO DEL ESTUDIANTE O SUSPENSIÓN DE SERVICIOS DE LIBRE CONTRATACIÓN.- 
EL CONTRATANTE acepta, expresamente, que si su representado(a) decidiere retirarse de la Unidad
Educativa, no podrá reclamar la devolución del valor de la matrícula, ni los valores que cubra el
costo de los servicios  facturados hasta la  fecha de la notificación escrita,  mediante  la  cual  EL
CONTRATANTE manifieste su voluntad de retirar al estudiante.

OCTAVA: MORA EN LOS PAGOS.- El Contratante se obliga a cancelar los valores acordados en el



BANCO DEL PICHINCHA dentro de los 15 primeros días de cada mes. El incumplimiento de esta
obligación por tres meses consecutivos, faculta a la Unidad Educativa a: 1) poner a órdenes de la
Dirección Provincial de Educación los documentos escolares del estudiante para su ubicación en un
Plantel de naturaleza Fiscal o Pública, u otro en el que pueda ejercer su derecho a la educación, 2)
acudir a los jueces competentes para obtener, en sentencia, la suspensión inmediata del servicio
educativo contratado y el pago de los valores adeudados con el recargo del interés legal vigente.
En transacción de las partes, se procurará el retiro voluntario del estudiante por falta de recursos
económicos de su CONTRATANTE para solventar los costos del servicio contratado. 

Las cartas de pago regularmente emitidas constituirán prueba de las obligaciones contraídas por EL
CONTRATANTE y, únicamente los recibos otorgados por la Tesorería de la Unidad Educativa y las
facturas serán documentos válidos de descargo.
 

AUTORIZACIÓN
Por medio de este instrumento EL CONTRATANTE, voluntariamente: 

1.- Autoriza expresamente la salida de la Institución de su representado/a con fines exclusivamente
pedagógicos e institucionales dentro del horario regular de clases, 

firma …………………………………………………..

2.- Autoriza expresamente que a su representado/a le fotografíen o graben, y sus imágenes o 
grabaciones sean utilizadas exclusivamente para las publicaciones oficiales de la Institución para 
fines educativos y de promoción, 

firma: ………………………………………………….

RESPONSABILIDAD

De acuerdo al  Código de Convivencia de la Institución,  el  estudiante está obligado a asumir la
responsabilidad  por  el  deterioro  de  cualquier  bien,  ocasionado  por  él  y  a  través  de  su
representante legal pagar los costos económicos de su reparación o reposición.

NOVENA:  SOLUCIÓN DE  CONTROVERSIAS.-  Para  el  caso  de  controversia  que  no  fuere  posible
solucionar  de  mutuo  acuerdo,  las  partes  renuncian  fuero  y  domicilio  y  se  someten  al
procedimiento de mediación establecido en la Ley de Mediación y Arbitraje y al Reglamento del
Centro de Mediación y Arbitraje del Azuay.    
Para constancia, y en fe de conformidad con el contenido del presente Contrato, firman las partes,
en unidad de acto, dos ejemplares de igual tenor y valor, en Cuenca, agosto de 2019

       EL CONTRATISTA                                                                        EL CONTRATANTE
Hno. Ricardo Orellana Torres                                     

             RECTOR                                                                                 EL REPRESENTANTE
                      C.C. 
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